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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 18 de febrero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00025-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-AGEBATP

Señor (a):

___________________________________________________________________
Director (a) (e) de los CEBA y CETPRO de Gestión Pública y de Convenio

Presente. -

Asunto: Capacitación sobre el “Deber de Neutralidad Electoral”

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00004-2026-MINEDU/SG-OTEPA

Es grato dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y hacer de su
conocimiento que la Jefatura a mi cargo, de acuerdo al documento de la referencia, en
el marco del próximo proceso de Elecciones Generales 2026, los funcionarios y
servidores públicos estamos sujetos al estricto cumplimiento de las disposiciones
emitidas por el Jurado Nacional de Elecciones sobre el deber de Neutralidad Electoral,
referida a la actuación con imparcialidad política en el ejercicio de nuestras las
funciones en periodo electoral.

En ese sentido, y en atención al rol que desempeñan las Oficinas de Integridad (o las
que hagan sus veces) como promotoras de la ética pública y el cumplimiento
normativo dentro de la Red de Integridad del Sector Educación, la OTEPA ha
programado una capacitación sobre el “Deber de Neutralidad Electoral”, teniendo
como objetivo el fortalecer las capacidades preventivas de sus entidades frente a
posibles infracciones a la normativa electoral y asegurar el correcto desempeño de la
función pública durante este periodo.

A continuación, se detalla la programación de la actividad:

TEMATICA FECHA HORARIO ENLACE
Charla: Deber de
Neutralidad
Electoral

20-02-2026 10:00 a.m. a
11:00 a.m.

https://goo.su/NgeeM
x

Para cualquier consulta o coordinación, ponemos a disposición el correo electrónico:
hzegarra@minedu.gob.pe o el anexo 26623.

Sin otro particular, expreso a usted las muestras de mi especial consideración y estima
personal.

Atentamente,

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://goo.su/NgeeMx
https://goo.su/NgeeMx
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